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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE POPAYÁN (CAUCA) 

CÓDIGO190013103001 

j01ccpayan@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Veinte (20) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

Auto N° 210  

 Antes de proceder a resolver sobre la solicitud efectuada por el mandatario 

judicial de la ejecutada Cablecauca S.A., relacionada con la entrega de los dineros 

embargados en exceso, a la Gerente de dicha entidad,    

 

 SE DISPONE: 

 

 Por la Secretaría, REQUERIR, a la parte ejecutada Cablecauca S.A., a 

través de su mandatario judicial, para que se sirva allegar al proceso, un 

certificado de existencia y representación de dicha entidad, actualizado.  

 

 NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 

La Juez 
 

 

MÓNICA RODRÍGUEZ BRAVO 
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